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 14488 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2005, de la Universidad de las Illes Balears, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), el Decreto 170/
2003, de 26 de septiembre («BOIB» 136, del 30), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears.

Vista la comunicación de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria por la que se informa favorablemente la modificación del 
plan de estudios de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería y para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición 
final primera del Real Decreto 55/2005, de 21 de enero («BOE» del 25), este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios conducente al título de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería que queda configurado conforme figura en el 
anexo de esta Resolución.

Palma, 25 de julio de 2005.–El Rector, Avel.lí Blasco Esteve. 

  


